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Atendiendo al memorial que precede, para efectos de tener notificado al demandado en 
los términos consagrados en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, deberá darse 
aplicación a la sentencia de la Honorable Corte Constitucional C-420 de 2020, que 
condicionó tal artículo, adjuntando acuse de recibido allegado por el destinatario o 
acreditando por cualquier otro medio el acceso del destinatario al mensaje enviado. Lo 
anterior, para efectos de contabilizar en debida forma los términos de traslado y evitar 
futuras nulidades que puedan invalidar lo actuado. Por lo cual, se requiere a la 
apoderada de la parte demandante para que adecue la notificación.  
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